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Núm. 1.549/2013

Don Miguel Ángel Rivas Carrascosa, Secretario Judicial del

Juzgado de lo Social Número 4 de Jaén, hace saber:

Que en la ejecución seguida en este Juzgado bajo el número

27/2013 a instancia de la parte actora José Andrés Medina Alfon-

so contra FOGASA y Difusion del Medio Ambiente S.A., sobre

Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado resolución de fecha

19-02-13 del tenor literal siguiente:

Decreto

Secretario Judicial: D. Miguel Ángel Rivas Carrascosa.- En

Jaén a 19 de febrero de 2013.

Antecedentes de hecho

Primero.- Que con fecha 12 de diciembre de 2012 se dictó sen-

tencia en las presentes actuaciones, cuyo fallo dice literalmente:

"Debo estimar y estimo la demanda interpuesta por don José An-

drés Medina Alfonso contra la empresa Difusión del Medio Am-

biente, S.A., en reclamación por despido, reconociendo la impro-

cedencia del despido del que ha sido objeto el actor y debo con-

denar a la empresa demandada a que en el plazo de cinco días

desde la notificación de esta sentencia, opte entre la readmisión

del trabajador en las mismas condiciones que regían antes de

producirse el despido o a que se le abone una indemnización pro-

porcionada a la antigüedad del trabajador, que asciende a

1.245,19 euros En el caso de que el empresario opte por la read-

misión del trabajador, también deberá de abonar la empresa de-

mandada al actor los salarios de tramitación a razón de 39,53 eu-

ros diarios desde la fecha del despido, 27.06.12, hasta la fecha

de notificación de la presente resolución, o hasta que haya en-

contrado otro empleo, si tal colocación es anterior a esta senten-

cia y se prueba por el empresario lo percibido para su descuento

de los salarios de tramitación. En el caso de que el empresario

opte por el abono al trabajador de la indemnización señalada, el

abono de la indemnización determinará la extinción del contrato

de trabajo, que se entenderá producido en la fecha del cese efec-

tivo en el trabajo. Con absolución del FOGASA en la presente ins-

tancia y sin perjuicio de sus responsabilidades legales".

Segundo.- Que dicha Sentencia es firme, habiéndose presenta-

do escrito por la actora solicitando la ejecución de Sentencia dic-

tada en las presentes actuaciones, con señalamiento de inciden-

te de no readmisión, frente a la empresa demandada.

Fundamentos jurídicos

Único: Los artículos 278, 279 y el 283 de la Ley 36/11, de 10 de

octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, establecen que

cuando el empresario no procediere a la readmisión del trabaja-

dor, habiendo o no optado por ello, o lo hiciera en condiciones

distintas a las que regían antes de producirse el despido, el traba-

jador podrá acudir ante el Juzgado de lo Social solicitando la eje-

cución regular del fallo ante el Juzgado de lo Social, citando el

Juez de comparecencia a las partes , que se celebrará en la for-

ma prevista en los artículos 280 y 281 del mismo cuerpo legal.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente

aplicación

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Incoar expediente de ejecución y citar al actor José Andrés

Medina Alfonso y a la empresa demandada Difusión del Medio

Ambiente S.A. a Comparecencia, que tendrá lugar el próximo día

10 de abril de 2013, a las 12'00 horas, en la Sala de Audiencias

del Juzgado de lo Social nº 4 de esta capital, sito en Avda. de Ma-

drid 70, 5ª Planta, acompañados de las pruebas de que intenten

valerse y con la advertencia de que si no comparece el trabaja-

dor o persona que le represente se le tendrá por desistido en su

solicitud y si no compareciese el empresario o su representante,

se celebrará el acto sin su presencia, sirviendo la notificación del

presente proveído de cédula de citación en legal forma.

Notifíquese la presente resolución a las partes, citándolas a la

Comparecencia señalada.

Igualmente y conforme al Acuerdo de la Sala de Gobierno del

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de fecha 24-4-2011,

acuerdo: Instruir a las partes a los efectos de lo establecido en el

ART.89.2 de la Ley 36/11, de 10 de octubre, reguladora de la Ju-

risdicción Social, que el acto de la comparecencia se celebrará

sin la presencia del Secretario Judicial, debiendo las partes com-

parecer en la Oficina Judicial diez minutos antes de la hora seña-

lada a fin de proceder a la identificación de las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente Resolución cabe Re-

curso de Reposición, a interponer en este Juzgado, ante quien

dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a

su notificación, con expresión de la infracción que a juicio del re-

currente contiene la misma, sin que la interposición del recurso

tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Lo acuerdo y firmo. El Secretario Judicial

Y para que sirva de notificación a la demandada Difusión del

Medio Ambiente S.A., actualmente en paradero desconocido, ex-

pido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones

se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de

auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Jaén, a 19 de febrero de 2013.- El Secretario Judicial, firma

ilegible.

Viernes, 08 de Marzo de 2013 Nº 46  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2013-03-08T09:47:08+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




